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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Gasoducto de 6” de diámetro entre el Sa-
lar de Pocitos en Salta y el Salar del Hombre Muer-
to, y su posterior extensión a la villa de Antofagasta
de la Sierra, provincia de Catamarca. Colaboración
con la provincia de Catamarca para el estudio de
factibilidad del mismo. Hernández. (562-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Obras Públicas han considerado el proyecto de de-
claración del señor diputado Hernández, por el que
se solicita al Poder Ejecutivo disponga colaborar con
la provincia de Catamarca y la empresa Minera del
Altiplano S.A. en el estudio de factibilidad y
financiamiento del gasoducto entre el Salar de Pocitos
(Salta) y el Salar del Hombre Muerto y posterior ex-
tensión en la provincia de Catamarca; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan la apro-
bación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, cola-
bore con la provincia de Catamarca en el estudio
de factibilidad y financiamiento del empalme de ga-
soducto de 6” de diámetro entre el Salar de Pocitos
en Salta y el Salar del Hombre Muerto y su poste-
rior extensión hasta la villa de Antofagasta de la Sie-
rra, en la provincia de Catamarca.

Sala de las comisiones, 6 de junio de 2001.

José A. Recio. – Angel L. Abasto. – Hugo
D. Toledo. – Norma Miralles de Romero.
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COMISIONES DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES
Y DE OBRAS PUBLICAS

Impreso el día 19 de junio de 2001

Término del artículo 113: 28 de junio de 2001

– Pedro Salvatori. – Isabel E. Foco. –
Ricardo N. Vago. – Nicolás A.
Fernández. – Benjamín R. Nieto
Brizuela. – Zulema B. Daher. – Anto-
nio A. Lorenzo. – María del Carmen
Alarcón. – Graciela Camaño. –
Fortunato R. Cambareri. – Héctor J.
Cavallero. – Horacio R. Colombi. –
José M. Corchuelo Blasco. – Mario Das
Neves. – Roberto R. de Bariazarra. –
Rafael H. Flores. – Raúl E. Gallego. –
Rubén H. Giustiniani. – Diego R.
Gorvein. – Dulce Granados. – María
E. Herzovich. – Ernesto A. Löffler. –
Beatriz M. Leyba de Martí. – Miguel
R. D. Mukdise. – Jorge R. Pascual. –
Víctor Peláez. – Elsa S. Quiroz. –
Olijela del Valle Rivas. – Delki Scarpin.
– Luis A. Sebriano. – Raúl J.
Solmoirago. – Juan M. Urtubey. – Cris-
tina Zuccardi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Obras Públicas, al considerar el proyecto de decla-
ración del señor diputado Hernández, creen inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
en sus fundamentos, por lo que los hacen suyos y
así lo expresan.

Angel L. Abasto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de declaración propone ex-

presar al Poder Ejecutivo que esta Honorable Cá-
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mara de Diputados de la Nación vería con agrado
que el Poder Ejecutivo colabore con la provincia
de Catamarca y Minera del Altiplano S.A. –subsi-
diaria de FMC Corporation, Lithium Division de
EE.UU.– en el estudio de factibilidad y financia-
miento del empalme de gasoducto de 6’’ de diáme-
tro entre el Salar de Pocitos en Salta y el Salar del
Hombre Muerto y su posterior extensión hasta la
villa de Antofagasta de la Sierra, en la provincia de
Catamarca.

La provincia de Salta ha adjudicado la construc-
ción de aproximadamente 200 km de gasoducto de
6’’ de diámetro, empalmando el mismo en la locali-
dad de Río de las Burras con el gasoducto troncal
Salta-Atacama, dirigiéndose luego a San Antonio de
los Cobres y Olacapato, finalizando en el Salar de
Pocitos. Al sur de dicho punto y aproximadamente
a una distancia de 115 km se ubica, ya en territorio
catamarqueño, el Salar del Hombre Muerto, en el
que se localiza el proyecto Fénix de explotación de
litio, el segundo proyecto de gran minería de la Re-
pública Argentina luego de Bajo La Alumbrera.

El gobierno de la provincia de Catamarca ha soli-
citado al Poder Ejecutivo su intervención para la
obtención de un crédito de organismos financieros
internacionales o fuentes públicas alternativas que
permita la construcción de la obra adicional hasta
Hombre Muerto, por un costo estimado en los seis
millones y medio de pesos.

Entre los efectos directos de la obra cuyo finan-
ciamiento se solicita se encuentra la mejora en tér-
minos de competencia de la explotación de litio ar-
gentino, que compite con su par chileno con la
desventaja de no contar con fuentes económicas
de energía, justamente obtenidas en el país vecino

a partir del gas argentino que se transporta por
el gasoducto Salta-Atacama. En este sentido, la
intervención que se solicita de las autoridades
nacionales es de una importancia estratégica que
no escapará a la atención de los señores legisla-
dores.

Pero, asimismo, llevar una fuente de energía ba-
rata a la región más desolada de la Puna es un avan-
ce en términos de oportunidades de desarrollo y ca-
lidad de vida sin parangón, y un esfuerzo concreto
en pos de la igualdad real de oportunidades para
todos los habitantes de la Nación.

Por los fundamentos brevemente expuestos,
solicito de mis pares la pronta aprobación del
presente.

Simón F. Hernández.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo co-
labore con la provincia de Catamarca y Minera del
Altiplano S.A. –subsidiaria de FMC Corporation,
Lithium Division de EE.UU.– en el estudio de
factibilidad y financiamiento del empalme de ga-
soducto de 6’’ de diámetro entre el Salar de Pocitos
en Salta y el Salar del Hombre Muerto y su poste-
rior extensión hasta la villa de Antofagasta de la Sie-
rra, en la provincia de Catamarca.

Simón F. Hernández.


